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No se publica los domingos ni díaa teativoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

idmínistracioD profíncial 
imi DipotaciÉ Provincial 

É León 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado D. Severino 
Fontecha Prieto, vecino de Tóldanos, 
autorización para realizar obras de 
cruce con conducción de aguas, en 
el C, V. de «Marne a la C.a de Adane-
ro-Gijón (Villacastin-Vigo)- León», se 
hace público para que durante el 
plazo de quince días se puedan pre
sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Secre
taria de esta Corporación. 

León. 21 de Febrero de 1956.-El 
Presidente, Vega Fernández. 
880 Núm. 215.—44,00 ptas. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

iínto National ie Eslaflístita 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Servicio demográfico 

los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
. J.Pn el fin de que los servicios es-
D }¡ftl^s referentes al estudio de la 
POoiacion no sufran retrasos ni en-
c.̂ Pecimientos, recomiendo encare-

uatnente a los señores Jueces Co
rreales y de Paz de la provincia, 
^.anteS del día 5 del mes próximo, 
car ?n ren:litir a las oficinas de mi 
jo1*0 (Avenida de José Antonio, Í8, 
¿}e^entro), los boletines de naci-
y ^os, matrimonios, defunciones 
facty0rtos, con la correspondiente 
raniir , e remisión, registrados du-

re el mes actual. 
El T?^' 27 de Febrero de 1956. -
Mam. gado Provincial, Antonio 

atltero. 945 

DISTRITO MINERO DE L E Í 
C A D U C I D A D E S 

ANUNCIO 
Por Ordénes Ministeriales que ¡a 

continuación se expresan han sido 
caducados los siguientes permisos 
de investigación: 

«Coto Grande» n.0 11.350, de 2.581 
pertenencias de mineral de carbón, 
sito en los Ayuntamientos de Igüe-
ña, Valdesamario, Campo de la Lom
ba, Riello y Soto y Amío, siendo 
concesionario la Sociedad «Hulleras 
de Valdesamario, S. L.», domicilia^ 
da en Madrid, cuyo representante en 
León es D. Pedro González Palomo, 
fecha de la renuncia 29 de Diciem
bre de 1955, fecha de la Orden Mi
nisterial 31 de Enero de 1956; «Yo
landa» n,0 11,367, de 75 pertenencias 
de mineral de hierro, silo en el Ayun
tamiento de Castrillo de los Pol-
vazares, siendo concesionario don 
Manuel González Moreno, con ve
cindad en La Coruña, cuyo repre
sentante en León, es D,a Consuelo 
González, fecha de la renuncia 29 de 
Diciembre de 1955, fecha de la Or
den Ministerial 18 de Enero de 1956; 
«Charín» n.0 11,489, de 100 pertenen
cias de mineral de wolfram, sito en 
el Ayuntamiento de Trabadelo, sien
do concesionario D.a Rosario Alva-
rez Suárez, con vecindad en Bembi-
bre, cuyo representante en León es 
D.a Consuelo González, fecha de la 
renuncia 28 de Diciembre da 1955, 
fecha de la Orden Ministerial 20 de 
Enero de 1956; «Faro» n.0 11.783, de 
588 pertenencias de mineral de talco 
y esteatita, sito en el Ayuntamiento 
de Valdelugueros, siendo concesio
nario D. Jaime González González, 
con vecindad en Valdelugueros, cu
yo representante en León es D. Va
leriano González Orejas, fecha de la 
renuncia 28 de Diciembre de 1955, 
fecha de la Orden Ministerial 20 de 
Enero de 1956; y «Vegarada» núme
ro 11.849, de 565 pertenencias de mi
neral de talco, sito en el Ayunta
miento de Valdelugueros, siendo con
cesionario D. José Manuel González 

Orejas, con domicilio en León, fe
cha de la renuncia 28 de Diciembre 
de 1955, fecha de la Orden Ministe
rial 20 de Enero de 1956. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en él artículo 177 del vigente 
Reglamento General para el Régi
men de la Minería, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
declarando franco el terreno que 
comprende dichos permisos una vez 
transcurridos ocho días del anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, sien
do las horas de oficina para que 
puedan presentarse desde las diez a 
las trece horas. 

León, 16 de Febrero de 1956.-El 
Ingeniero Jefe, José Silvariño. SOS 

Servicia Nacional lie Pesca Floilal 
Delegación Especial 

de León 
El Iltmo. Sr. Director General de 

Montes, Caza y Pesca Fluvial, con 
fecha 23 de los corrientes ha dispues-

! to el establecimiento, con carácter 
1 provisional, de un COTO PROVIN-
i CIAL DEL SERVICIO NACIONAL 
DE PESCA FLUVIAL, en el río 
Luna, con una longitud de cuatro 
kilómetros aproximadamente, com
prendidos entre la salida de aguas 
de las turbinas de la Centrál Eléctri
ca de Mora de Luna y en lugar si
tuado frente al mojón kilométrico 
núm. 2 de la carretera de La Magda
lena a Belmonte. 

En dicho Coto será preciso para 
dedicarse a la pesca, que se efectua
rá con caña únicamente, además de 
estar en posesión de la licencia regla
mentaria obtener, un permiso espe
cial cuyo importe será de 40 ptas. por 
persona y día para los pescadores en 
general y de 15 ptas. para los veci
nos de los pueblos ribereños que 
disten menos de 5 kilómetros del 
acotado. 

El número máximo de truchas cu
ya captura se autorizará por pesca
dor y día será de 25 y el número má
ximo de permisos que podrán ex
pedirse en el día será de 6, reserván-



dose a disposición de la Jefatura Na
cional del Servicio de Pesca Fluvial 
dos de ellos. Los días para la pesca 
en el acotado serán, además de los 
festivos los Lunes, Miércoles y Vier
nes. La Delegación Especial de Lpón 
establecerá las normas complemen
tarias de reglamentación del aco
tado. 

León, 27.de Febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, José Derqui. 954 

e . 
o o 

El Iltmo..Sr, Director General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, ha dis
puesto con fecha 23 de los corrientes 
modificar la disposición del 11 de 
Marzo de 1955, por la que se vedaba 
los tramos del río Luna, comprendi
dos desde el pueblo de Campo de 
Luna hasta dos kilómetros aguas 
abajo y desde el pueblo de Mora de 
Luna hasta dos kilómetros aguas 
arriba, disponiendo que desde esta 
fecha se restablezca en los tramos 
mencionados del río Luna el régi
men normal de pesca, suprimiéndo
se la veda implantada. 

León, 27 de Febrero de 1956.-El 
Ingeniero Jefe, José Derqui. 953 

idiiiilsMdi de jmflilg 
juzgado Comarcal de Cistierna 

Don Ricardo Cuesta de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Comarcal 
de la villa de Cistierna y su co 
marca (León). 
Doy fe: Que en los autos dé juicio 

de cognición seguido en este Juzga 
do con el número 16 de 1955, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

En la villa de Cistierna, a veinti 
nueve de Septiembre de mil nove 
cientos cincuenta y cinco; vistos y 
examinados que han sido por el se 
ñor D. Germán Baños García. Juez 
Comarcal de esta villa y su comarca, 
los precedentes autos de juicio de 
cognición sobre reclamación de can
tidad y en el que han sido parte 
como demandante D. Guillermo Fer 
nández Rodríguez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Saetí 
ees de Sanero, bajo la dirección del 
Letrado D. Felipe Fernandez López, 
y como demandado D. Plácido Ló
pez y López, también mayor de edad, 
casado, obrero y vecino de Santa Lu
cía ñe Gordón, 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por D. Gui 
llermo Fernández Rodríguez, debo 
de condenar y condeno en rebeldía 
al demandado D. Plácido López y 
López a que luego que sea firme esta 
sentencia pague al actor la cantidad 
de mil novecientas veinticinco pese
tas y quince céntimos de principal 
que se reclama, interés legal del cua 
tro por ciento anual a partir de la 
interposición de la demanda y con 
imposición de las costas y reintegros 

del juicio, ratificando el embargo 
preventivo practicado en autos.—Así 
por esta mi sentencia, que se notifi
cará a las partes, verificando la del 
demandado por su rebeldía, de 
acuerdo con el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Germán Baños.— 
Rubricado. 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Yparacjue así conste y sirva de 
notificación al demandado por me
dio de inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido y firmo 
la presente, con el visto bueno del 
señor Juez Comarcal y sello del Juz
gado, en Cistierna, a veinte de Fe 
bréro de mil novecientos cincuenta 
y seis.-Ricardo Cuesta.-V.0 B.0: El 
Juez Comarcal, Germán Baños. 
872 Núm. 213.—103,95 ptas. 

Maíislratura de Trabajo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín , Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que me ha
llo instruyendo como consecuencia 
de exhorto de la Magistratura de 
Trabajo de Gijón núm. 92 de 1955, 
dimanante del expediente por aqué
lla seguido con el núm, 602[53 por 
atraso de Montepío de la Construc
ción, contra D. José Velilla Arizaga, 
en reclamación de 22.616 pesetas y 
6,000 pesetas más para costas, he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días y con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación y condiciones que ¡se expre
sarán las fincas siguientes. 

Una finca solar edificable, en tér
mino de San Andrés del Rabanedo, 
susceptible de edificar, centenal, se-
cana, en término de Trobajo del 
Camino al sitio de «Los Arenales», 
de unos ocho mil metros de superfi
cie aproximadamente, lindando: al 
Norte, con camino de Vallejo; al Sur, 
con casa de Severino Salvador; Po
niente, camino de Santiago, y Orien
te, con viña de Juan Gutiérrez, Valo
rada en doce mil pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia el día veintiocho 
de Marzo próximo y hora de las doce 
de su mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

2. ° Que los licitadores deberán 
depositar en la mesa del Tribunal 
el diez por ciento de la tasación, 
sin cuyos requisitos no serán admi 
tidos y, 

3. ° Que el expedientado no aportó 
a las diligencias los títulos de pro
piedad del inmueble embargado, por 
lo que el rematante se conformará 
con la certificación que se le expida 
del acta de remate y finalmente, que 

ésta puede hacerse a calidad de ce 
der a tercero. 

Lo que se hace público para geue 
ral conocimiento, en León, a veirT 
tiuno de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis.—F. José Salamano! 
Martín.—El Secretario, E. de Paz ¿ i 
Río.—Firmado y rubricado. 
900 Núm. 218.—159,50 ptas 

S E N T E N C I A 
de mil En León a diez de Febrero 

novecientos cincuenta y seis. 
Vistos por el Sr D. Francisco José 

Salamanca Martín, Magistrado de 
Trabajo de León y su provincia los 
presentes autos de juicio verbal, se-
guidó entre partes, de una como de-
mantés, D:a Emilia Pérez Ordás, do-
ña Julia García Honrado y Aurea 
Martínez Delgado, mayores de edad 
jornaleras y vecinas de Villamañán' 
asistidas del Letrado D, Arturo Avila 
Gallego y de otra, como demandados 
los Sres. Herederos de D,a Teresa 
Marcos, vecina que fué de Villama
ñán, sobre salarios; y 

Fallo: Que estimando las deman
das acumuladas debo condenar y 
condeno a los herederos de D.a Te
resa Marcos a que paguen a las acto-
ras las cantidades siguientes: a Emi
lia Pérez, doscientas cincuenta y tres 
pesetas; a Julia García, doscientas 
veintidós pesetas, y a Aurea Martí
nez, ciento sesenta y cinco pesetas, 
por el concepto de salarios devenga
dos y no satisfechos. * 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—F. J. Sala
manca Martín.—Firmado y Rubri
cado.- Es copia. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los Sres herederos de do
ña Teresá Marcos, expido el presen-
senté en León a 10 de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis.-
F. J. Salamanca Martín.-Rubrica
do.—P. S. M., El Secretario, E. de 
Paz del Río.—Rubricado. Jjf 

ANUNCIO PARTÍCÜLAB 

TrloMal Geijo Clavijo - Sdal. ABW» 
Se convoca, por medio del presen

te, a los señores accionistas de esta 
Sociedad, a la Junta general ordm3' 
ria que habrá de celebrarse el día * 
der corriente mes de Marzo, a1* 
doce horas, en el domicilio ac|u 
de Va encía de Don Juan, carreter 
de Santas Martas. , a 

En dicha Junta se someterá 
aprobación de los señores aCCl0 tas 
tas, la Memoria, Balancé y Cueo D 
del ejercicio de 1955, y aprobaCI 
del Presupuesto para el año ¿e 

En Valencia de Don Juan, a jei 
Marzo de 1956.- El Presidente 
Consejo de Administración. tas, 
828 Núm. 214.-46,75 1^, 

Imprenta de la Diputación Pro^p 
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